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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 022-GADPRZ-2023

SR. NELSON ANTONIO JIMENEZ CORDERO
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL RURAL DE ZURMI.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del
Ecuador, determina que forman parte del sector público -Las entidades que
integran el régimen autónomo descentralizado- y -Los organismos y entidades
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal,
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades
económicas asumidas por el Estado;

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, establece que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución, manda que -La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización - COOTAD determina que los gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán
integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las
competencias que les corresponden;

Que, mediante sesión ordinaria realizada el día viernes 16 de diciembre del
año 2022, quienes conforman el Gobierno Parroquial de Zurmi, procedieron
al análisis del presupuesto del ejercicio fiscal del año 2023:

1

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, establece que las Entidades Contratantes, para cumplir los objetivos
mst,tuaonales, formularán el Plan Anual de Contratación con el pre
correspondiente· supuesto,

Que, mediante Resolución N" 001-GADPRZ-2023, de fecha 13 4 e
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y Coles9oveos«eirwossuero yroaeo casa, 4 wsu@íGiráis? z'a.,zgPUFueba»ar.q.a, irgmatca

i-Monis -2amaChicote 8 07303 9109 I
» @O oo7sesoss



ZURM:G%
GAD PARROQUIAL

iinulo.le lolupio
ADMINISTRACIÓN 2023 • 2027

el Plan Anual de Contratación 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Zurmi, por un monto total de USO $422,133.24
(CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON
24/100) Dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, mismo
que consta en adjunto de la presente Resolución, para cumplir con los
objetivos y satisfacer las necesidades institucionales, de conformidad a lo
determinado en el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública en concordancia con los Arts. 25y 26 de su Reglamento
General;

Que, el inciso segundo del artículo 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que el Plan
Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con Q
el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec,
salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a
situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el
PAC inicial o reformulado;

Que, con fecha 14 de mayo de 2023, se posesiona legalmente las nuevas
autoridades del GAD parroquial de Zurmi para el periodo 2023-2027.

Que, en sesión ordinaria del día 22 de noviembre del año 2023, el Gobierno
Autónomo Descentralizado parroquial Rural de Zurmi, aprueba la reforma al
Presupuesto del Ejercicio Fiscal del año 2023.

Que, la Sra. Secretaria-Tesorera mediante oficio 060-STCCH-GADPRZ-2023
de fecha 24 de noviembre de 2023, solicita a la máxima autoridad, disponga
y autorice a quien corresponda realizar tas modificaciones pertinentes al POA

y PAC 2023;
En uso de las atribuciones contenidas en el artículo 69 y 70 del COOT:~·-Y O
conforme lo determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratacaon
Pública y su Reglamento;

RESUELVE:

Art. 1 _ Aprobar la reforma al Plan Anual de Contrataciones del GAD
parroquial Rural de Zurmi 2023, conforme a los anexos adjuntos al presente

documento.
Art. 2.- De la ejecución de la presente Resolución, _en_cárguese al funcionario/a
delegado para el manejo del portal de compras publtcas.
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Art. 4.- Disponer la publicación de esta Resolución en el Portal de Compras
Públicas: www.compraspublicas.gob.ec y en la página web de la Institución.

Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
expedición.

Es dada y firmada en el salón del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Zurmi, a los 11 días del mes de diciembre del año 2023.

Comuníquese y Publíquese

Sr. Nelson Antonio Jiménez Cordero
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE ZURMI

Q Calle~: _Jorge ~onseíior Mosqu_era y Héroes del Conclor
Zurmi - Nangaritza - Zamora Chinchipe
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DATOS PARA REFORMA PAC 2023 PRESUPUESTO INCUIDO VA
PROGRAMA PARTIDA DENOMINACIÓN + - --

111 5.3.01.05 Telecomunicaciones
284.27 40.00 324.27

111
7.3.02.02 Fletes y Maniobras 1,000.00 350.00 650.00

111 Edicion impresión reproduccion y
7.3.02.04 publicaciones 500.00 500.00 -

111 Mantenimiento de Áreas Verdes y
7.3.04.18 Arreglo de Vías Internas 1.00 4,999.00 5,000.00

111
7.3.08.04 Materiales De Oficina 1.94 180,00 181.94

111 Materiales de Impresión, Fotografía,
7.3.08.07 Reproducción y Publicaciones - 5,967.50 5,967.50

111
7.3.08.19 Accesorios e insumos Químicos 500.00 499.00 1.00

111
7.3.14.03 Mobiliarios 250.31 2,600.18 2,850.49

111
8.4.01.06 Herramientas 344.00 340.00 4.00

111 Equipos sistemas y paquetes
8.4.01.07 informatices 2,660.00 100.00 2,560.00

214 7.3.02.55 Combustibles 2,619.44 2,600.00 19.44

Maquinarias v Equipos (instalacion
214 7.3.04.04 mantenimiento y reparacion) 6,232.34 2,000.00 8,232.34

Maquinaria Y Equipo (Arrendamiento)
214 7.3.05.04.01 Excavadora 1,857.00 1,850.00 7.00

Vestuario, Lencería Y Prendas De

214 7.3.08.02 Protección 2,072.03 750.00 1,322.03

214 7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 2,816.00 2,800.00 16.00

220
7.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 3,000.00 3,500.00 6,500.00

323 7.5.01 .99.01 Puente Vehicular Sobre La
Quebraba Meiech 216,462.08 216,461.08 1.00

240,600.41 33,637.01
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